
AÑO 1954 MIÉRCOLES 10 DE MARZO NUM. 59

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
que los' señores Alcaldes y Secreta-

os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid
y un año, 180.

-— Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid.
—

> Trimestre, "50 pesetas; semes-
tre, ico, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
.Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial "raciones Locales), quedan de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría por plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las cuentas ge-
nerales del Presupuesto ordinario co-
rrespondientes* al ejercicio de 1952, asi
como sus justificantes y el dictamen de
la Comisión de Hacienda, haciendo
constar que durante el expresado plazo
y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que s*¿ formulen por

Tenencia de Alcaidía (te la Segunda Nacional del Seguro de Enfermedad
desde i.° de abril próximo.

de Madrid
Zona.

—
Chamberí

Madrid, ide marzo de 1954.
—

* El
Director (Firmado).

—
Visto bueno: El

"Delegado provincial de Trabajo (Fir-
mado).

Seoretaría.
—

Sección de Beneficencia edicto

Excmo. Sr. Presidente de esta
oración,- por su Decreto de 5 del
en curso, en uso de la autorización
le fué concedida por el Pleno del día
e febrero último, ha resuelto apro-

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcalde
del distrito de Chamberí
Hago saber: Que a los efectos preve-

nidos en el artículo 219 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, y para cons-
tancia en su respectivo expediente de
ausencia en ignorado paradero, ¡se inte-
resa conocer el <de Víctor Martín de
Diego, que desapareció de su domicilio
el 27.de diciembre de 1936, de unos
cuarenta y seis años, de estatura alto,
complexión fuerte, color moreno, sin
seña particular alguna, padre del mozo
del Reemplazo de 1954, Jluan José Mar-
tín Irigoyen.

(G. C—1.196) (O—1.930)

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

SUBASTA

-pliego de condiciones que servirá
jase para "la adquisición, mediante
urso, de un equipo completo de ra-
;rapia, con destino al Hospital Pro-
al, el cual se encuentra de mani-

escrito.
Ló que se anuncia al público para su

conocimiento.
to én la Sección de Beneficencia de la
Hitación Provincial (Velázquez, 89),
ante los días laborables y horas de
z a doce de la mañana.
jo que se hace público por medio del

Madrid, 6 de marzo de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan Jjosé Fernándéz-

y Dorbe*
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército

(Dirección General de Servicios) ha
dispuesto se celebre una segunda subas-
ta para la venta de:

(O.—23.842)

te anuncio p* ra general conoci- Se ruega a todas las personas que ten-
gan conocimiento de dicho individuo y
a los mozos de este distrito, en particu-
lar, lo pongan en conocimiento de esta
Tenencia de Alcaldía.

4.058 kilogramos die trapo de algodón
blanco."ito y a fin de que, durante el plazo

acho días hábiles, contados a partir
siguiente al de su publicación en el
etin Oficial de la provincia, pue-

Agencia Ejecutiva Municipal de la pri-
mera Zona.

—Murcia, 28, bajo derecha . Esta subasta se celebrará en el salón
de actos del Centro de Estudios y Ex-
perirnentación de Inte: lene sito < ii la

formularse Jas -oportunas reclama- EDICTO Madrid, 22 de febrero de 1954.
—

*E1
Teniente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.

(X.—-2.082)

avenida de Barcelona, núm. 36, a las
nueve horas del día 8 de abril del añoties, de conformidad con lo dispuesto

el artículo '24 del Reglamento de Con-
tación de las Corporaciones Locales
9 de enero de 1953, advirtiéndose que
será atendida ninguna reclamación

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona Municipal
de esta capital.

sctual"
Duran» media hora^i \u25a01 1ribunal ad-

Hago saber: Que en expedienté de_
apremio que se sigue en esta Agencia'
Ejecutiva .contra doña María Martínez
Rubio, en ignorado paradero, por débi-
tos al Excmo. Ayuntamiento de esta Vi-
lla, por el concepto die Consumos de
Lujo y Vallas, recibos 10.664, 10.663 }'
52, causados en la confitería que tuvo
en General Ricardos, núm. 16, se ha
dictado providencia conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo 127 del Estatuto
municipal de 29 de diciembre de 1948,
ordenando se requiera al expresado deu-
dor par*a que en el plazo de diez días
haga efectivos sus débitos, que al pre-
sente alcanzan a la cifra de 1.639 pese-
tas 37 céntimos, más las costas y gastos
que se originen en las oficinas dé esta

Agencia, sitas en esta capital, calle de
Murcia, núm. 28, .en las horas hábiles
de trabajo, apercibiéndole de que si en
el plazo de referencia no cumple lo or-
denado se procederá al embargo de sus
bienes por el orden establecido en los
artículos 80 y siguientes del Estatuto
de Recaudación, previniéndole que
cuantos gastos y costas origine el pro-
cedimiento serán de .su ouenta.

Asimismo, para que en dicho, plazo
comparezca por si o representante le-
gal autorizado en el expediente que se
le instruye, vencido el cual sin efec-
tuarlo será declarado en rebeldía.

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación, del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de

la provincia.
Lo que se hace público para conoci-

miento del expresado deudor.
Madrid, 2 de marzo de 1954.

—
El

Asente ejecutivo, Pedro Cebrián.. (C—9.150)

-«-OO* mitirá todos los pliegos que se le presen-
ten y que se ajusten al modelo de pro-
posión oficial.Ministerio de Trabajo

INSTITUTO NACIONAL DE
PREVISIÓN

se prénsente pasado dicho plazo,
ladrid, 6 de marzo de 1954.

—
-El Se-

íario, Sinesio ,Martínez v Fernández-
Estos pliegos se presentarán bajo so-

bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la media hora. El
Tribunal podrá exigir las garantías que
estime precisas para acreditar la perso-
nalidad de los. proponentes. Una vez
abiertas las ofertas, se harán las adju-
dicaciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
los pliegos, sean más ventajosas. Caso
de ser dos o más proposiciones iguales,
el Presidente invitará a que se efectúe
una licitación por pujas a la llana duran-

(G.-rí-935.) Delegación Provincial de Madrid

yuntamiento de Madrid
ícretaria.— Sección de Fomento— He-

ANUNCIO

Decretado el cese de la Entidad Co-
laboradora núm. 35, Mutualidad de Se-
guros Agrícolas . «MAPFRE», según
dispone la O. M. de 27 de junio de
1949- ¡as empresas adscritas a la mis-
ma podrán optar por nueva Entidad, de
quien sus asegurados reciban las pres-
taciones del Seguro de Enfermedad,
mediante la celebración de elecciones
entre sus obreros y empleados, siguien-
do para ello las instrucciones de la -Di-
lección General de Previsión de 23 de
septiembre de 1946 y Decreto de 25 de
abril de 1953 y OO. MM. de 27 de
mayo y 2 de junio del pasado año, élen-
tro de los plazos que para efectuarlas
y presentar las actas se indican a con-
tinuación:

gociado de Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
n cumplimiento de lo dispuesto en
rtículo 88 del Reglamento de Con-
-"ción de las Corporaciones Locales,
lace público que durante el plazo de
'ce días, contados a partir de la fe-
de inserción de este anuncio, pue-
formularse reclamaciones por quie-
crean tener algún derecho exigible

razón del contrato garantizado por
Enrique Campderá Esteras, como

te quince minutos, y, si terminado el
plazo subsistiese igualdad, se decidirá
por sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de
regir en esta subasta son los mismos que
rigieron para la primera celebrada el día
28 de octubre próximo pasado, y que
fueron publicados en el «Diario Oficial"
del Ministerio del Ejército núm. 2*27, de
9 de octubre de 1953, con la única va-
riación de que el precio limite para el
trapo de algoóSón. blanco objeto de com-
pra será de 12 pesetas kilogramo.

ratista de las obras de iluminación
t'ca en Jjardines de Cecilio Rodrf-, del Parque _del Retiro, adjudica-
en virtud de proyecto aprobado en
mayo d¡e 1953.-idrid, 6 de marzo de 1954-

—
El-

etario. general, Juan José Fernán-v *t!a y Dorbe.

Acta de elección, del 1 al 15 de mar-
zo de 1954-

Los que deseen tomar parte en la su-
basta pueden examinar el artículo a ven-
der en los almacenes del Establecimien-
to Central de Intendencia, avenida de ¡a
Ciudad de Barcelona, núm. 36, er
días y -horas laborables;

Cartas de empresas, del 16 al 20 de
marzo de 1954.

(A.—21.835)
La efectividad del cese tuvo efectos

de i.° de enero pasado, quedando los
productores adscritos al Seguro Direc-
to hasta *el 31 del presente mes de mar-
zo, y pasando a la Entidad Colaborado-
ra elegida en i.° de abril próximo.

Secretacfa.—sección de Hacienda Modelo de proposición

ara dar cumplimiento a lo precep-
Jo en el artículo 773 de la ley de Ré-
<*\u25a0***\u25a0 Local vigente .y regla 81 del Re-
líenlo de Haciendas Locales (Ins-

de Contabilidad de las Corpo-

Don (nombre y apellidos), do-
miciliado en (calle), núm. ...
con documento de identidad (resé-
ñese éste), en nombre (propio o como
apoderado legal de ),hace presente:

Aquellas empresas que no hicieren uso
del derecho de elección en los plazos
marcados quedarán adscritas a la Caja
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\u25a0

Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededoresi.° Que está enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y de los pliegos de condi-
ciones que han de regir en la subasta
para la venta dé desechos, y, en su vir-
tud, se compromete y obliga, con suje-
ción a laí cláusulas de los citados' plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece la compra de (en
número y letra), (especifíquese .cantidad
y clase), al precio de ...... (cítese en
número y letra).

3.0 Que el pliego se une al resguardo
o carta de pago, que importa pe-
setas (en letra) (según la cuantía de la
oferta), que justifica el depósito hecho
con arreglo, al pliego de condiciones le-

ALCALÁ, 42.
— MADRID

La Comisión de Urbanismo de Madrid aprobó en sesión celebrada el 23 de diciembre pasado el proyecto de expropiaciones en
el barrio de Palomeras, afectadas por el de Urbanización de dicho sector, y declaradas de urgencia por Decreto del Ministerio de la
Gobernación de 19 de febrero de 1934, las obras de urbanización del mismo, procede a tenor de lo establecido en la Ley de 7 de
octubre de 1939, la expropiación de las fincas que figuran en la relación que a continuación se insería, señalándose los días 15 y lt
de los corrientes, a las once horas, el acto de levantamiento de las actas previas deocupación, paracuyo acto se cita a los propietario*
de las fincas, titulares de derechos reales que afecien a las mismas y a los arrendatarios que con contrato tengan derecho a las fincai
afectadas por dicha expropiación, empezándose por la finca núm. í*de dicha relación y continuando con arreglo á la relación referí'
da. Alacto podrán concurrir los propietarios acompañados de un perito o de Notario, cuyos honorarios eran de su cuenta, y todo en
relación con lo establecido en la Ley aates citada. . ,..'..„

Madrid, 3 de marzo de 1954.— El Secretario General.— ElJefe de la Sección Administrativa (Firmado).

\u25a0RELACIÓN QUE SE CITA

gales. _
4.0 (Detalle de los documentos que

se unen, al pliego.)

N.°de
finca SITUACIÓN

PROPIETARIOS DOMICILIO

(Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente le represente.). NOTA..

—
La oferta se extenderá en

pliego de papel sellado de la clase sexta.
El importe de este anuncio será sa-

tisfecho a prorrateo entré los adjudica-
tarios,

D.Segundo Jiménez Martín
Herederos de don Eduardo Requena Calauig
D.José Sánchez Fernández •

» Benigno Conde Balledór. ".
» Pedro Escudero Fernández ..—
Doña Isidora Cardero Fernandez

» Magdalena-Isabel y M.a Aniceta del Carmen
López •

D. Adolfo Cobo.
» Lorenzo Jiménez. .,*.'..*

Monte Perdido, 100. P. de Vallecas.
Amor de"*Dios, 9.
Rafael S. Narciso, 1 y 3.
En la finca.
En la finca-.
Puerto del Monasterio, 24. P. Valleca

Camino del Olivar
Camino de Palomeras. ....
ídem íd
C/ Pedro Escudero, 14. ,..
ídem íd., núm. 24...."....

Idem.íd.. -
Camino AltodelosLindones

Madrid, 6 de marzo de 1954.
(O.—23.841)

General Mola, 12
Desconocido.Calle del Olivar

Camino de Palomeras
Camino del Olivar...
ídem íd

-ooo- » Segundo Jiménez Martín
Doña Manuela López Vélez, ."

D.Félix Ayuso Pérez y hermana .
Doña Dolores Bruguerá Medina :.....
D.Luis Ortiz Pérez ..' '

Doña Carmen Olivares, o quien acredite su derecho. .
D.Félix Gómez, o quien acredite su derecho
» Anselmo de Velletía yMinuésa, Admor. don Euge-

nio Domínguez, o quien acredite su derecho. ..
Desconocido^ o quien, acredite su derecho ,'.-'

D.Manuel Laguna Torres, oquien acredite su derecho
Doña M.a Luisa Olivares Bruguerá, o quien acredite

su derecho

Monte Perdido, 100. 'P. de Vallecas,
Real Madrid, 4. Puente de Vallecas
Ciudad de Barcelona, 15. Madrid.
Campomanes, 6. Madrid.
Pedro Escudero, 20. P. de Vallecas
Serrano, 51.
Vallecas.

Desconocido

Confederación Hidrográfica del Carr. de Valencia, 98 y 100

Camino del Olivar
C/ Pedro Escudero
Camino dé Palomeras
ídem íd
Idett) íd. .*.' .

Tajo
Concesiones.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Luis Martín

Moreno, domiciliado en Madrid, calle
del Divino Pastor, número u, autoriza-
ción para extraer 4.000 metros cúbicos
de piedra del cauce del río Jarama, en
ei -vado denominado «Finca de Pesadi-
lla», frente a la caseta de los peones
camineros y Caserío, en término de San
Sebastián de los Reyes (Madrid), du-
rante el plazo de. un año, con destino
a la venta al público al precio de 30,00
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo dé quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la inser-
ción, del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
er. Madrid, calle de Agustín de Betau-
court, número \ (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de San Sebastián de
los Reyes, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya, autorización habrá de
ser otorgada con exención de todoiny
puesto. (A P 3* "-]) , m̂mmmm^mW

Avenida del Generalísimo, 10
Desconocido.
Hermosilla, 50.

Idem íd
ídem íd
Camino del Olivar

Desconocido, o quien acredite su derecho
D. Juan Pradillo, o quien acredite su derecho

» Lorenzo Martínez Pérez, oquien acredite suderecho
Desconocido, o quien acredite su derecho
D. José Torres, o quien acredite su derecho. , ...
» Juan Pradillo, o quien acredite su derecho

*» José Rubio Fernández, oquien acredite su derecho
Doña Carmen Olivares, Admor. don Emeterio Ara-

Serrano, 49.
Desconocido,
Santo Domingo, 13
En la finca.
En Toledo.
En la finca,
Santo Domingo, 13
Goya, 88.

ídem íd
ídem íd., .'
C/,Pedro Escudero, 18
ídem íd., núm. 22....
ídem íd., núm. 24. ...
ídem íd., núm. 26. ...
Camino de Palomeras,
ídem íd

meridía, o quién acredite su derecho Serrano, 51.
Serrano, 31
Ruiz de Alarcón, 1 1
ídem íd.

23
26
27
28

ídem íd
ídem íd
Camino del Olivar
ídem íd.

Doña Carmen Olivares, o quien acredite su derecho
«Nuevo Madrid», S. A., o quien" acredite su derecho
ídem íd ,...
D. Francisco Portillo Méndez, o quien acredite su

derecho ,
Herederos de don Antonio Aguirre, o quien acredite

su derecho

Fernández de la Hoz, 38.
Sitio La Tinaja

Juan Jáuregui, 8
Camino del Olivar Doña Elisa, doña Juana y don Mberto Diez o quien

acredite su derecho. Admor. don Rafael Gu-
tiérrez Monotti

D.Manuel Laguna Torres, o quien acredite su derecho
Doña María Vereterra y Armada. Admor..don Loren-

za Blanco Ballesteros, o quien acredita su
derecho

General Pardiñas, 24
Hermosilla, 50.ídem id

ídem íd

Núñez de Balboa, 26.
Goya, 88.

2 de marzo de 1954.— El ln-
¡jeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

ídem íd.. D José Rubio Fernández, o quien acredite su derecho

(G. C—1.193) (O.-23.&30
(G. C—1.199) (O.—23.837)

•eo-o

Jefatura de! Distrito Minero
ioo metros, cerrándose así el perímetro
que comprende las 20 pertenencias so-
licitadas.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

men de la Minería, que del día 2

día 28 de marzo próximo se practi
el reconocimiento y, si procede, la
marcación del' terreno solicitado pai
permiso de investigación siguiente:

Se tomará como punto de partida el
pico llamado de La Camorcha.de Madrid Lo que se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones én ins-»
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

EDICTOS
De punto de partida a primera esta-

ca, al N.0 se medirán 400 metros; de
primera a segunda, al E., 500 metros;

de segunda a tercera, al S., 400 metros;
de 'ercerá a punto de partida, al O.,
500 metros, cerrando así el perímetro
de las 20 pertenencias •solicitadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el' día de hoy la solicitud del permiso
de investigación nombrado «Horcajo»,
número 1.845, de 20 pertenencias de mi-
neral de wolframio, sito en el paraje
«Horcajo y Meseta de Valdelaguente»,
del término municipal de Guadalix de la
Sierra, provincia de Madrid, solicitado
por don Bernardo Alias Antón, con do-
micilio en Vegas de Matute (Segovia).

«Micaela», núm. 1.813, del- té
municipal de Cerceda, solicitado p<J

Juan jVIanuel Alba Pérez.
Lo que se publica para general c

cimiento.
Madrid, 25 de febrero de i954~~í;

Ingeniero Jefe, Javier 'Miláns del Boscr
(G. C—1.183)

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del .Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término se halla situado
el terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus -oposiciones en instancia di-
rigida a esta Jefatura de Minas, eon
arreglo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

Madrid, 23 de febrero de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C—1.185)
ANUNCIO

Por el presente se notifica y hace pt*

blicó que con la presentación del PaP*
de pagos al Estado por derechos de p«
tenencias demarcadas, una póliza de p \u25a0

mera clase serie A
—

001355329 y otra

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un
ipojón de manipostería emplazado "én la
parte más alta o cumbre de la Meseta
de Valdelafuente, y desde el mismo, con
relación al Norte verdadero, se medi-
rán: Del punto de partida a la estaca
primera,,al Sur, 150 metros; -de primera
a segunda, al Éste, 400 metros; de se-
gunda a tercera, al Norte, 400 metros;
de tercera a cuarta, al Oeste, 500 me-
tros; de cuarta a quinta, al Sur, 400
metros, y de quinta a primera, al Este,

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso
de investigación nombrado «María Be-
goña», núm. 1.847, de 20 pertenencias
de mineral de wolfram y estaño, sito en
el paraje «La Camorchk», del término
municipal de Guadalix de la Sierra, pro-
vincia de Madrid, solicitadlo por don
Amador Catalina Blanco, con domicilio
en la calle de las Gaviotas, núm. 7, Ca-
rabanchel Bajo (Mátlrid).

quinta clase serieB-004424910 para r

tegro del título de propiedad^ que '

cumplido por parte del peticionario c

to dispone la legislación vigente r*1*^
tramitación del expediente de la eo
sión de explotación nombrada «La \u25a0*»

tañesa», núm. 1.663, sito «4»^municipal de Navalagamella, pi"
t(

de Madrid, por lo que, en cumplin^
t

del artículo 92 del vigente Re*?la êd¡
para 'el régimen dé la Minería, q

Madrid, 23 de febrero de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C— j.184)

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y hace pú-

blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento general para el régi-



MIÉRCOLES 10 DE MARZO 3

nncluso para su titulación, anunciándo-
¡Ten el Boletín Oficial de la provm-
if,de Madrid, para que los que se crean"

riudicados -puedan presentar sus opo-
siciones, dentro del plazo de treinta días

naturales, contados a partir del 01a si-

guiente en que se publique el anuncio.
g

Madrid, 4 de febrero de I954--E1.In-
geniero Jefe, Javier M.áns *:!Bosch

taños, número uno, el día veintisiete de
los corrientes, a las doce horas.

da, sobre pago de pesetas,, se .anuncia
la venta en pública subasta, por término
de' ocho días, de diferentes bienes mue-
bles embargados al dicho deudor, quien
los tiene _en su poder en concepto de
depositario.

capital; en cuyos autos se h.a dictado la
sentencia que contiene los siguientes par-

Servirá de tipo' para la subasta el de
dos mil cuatrocientas cincuenta pesetas,
en que han sido tasados dichos bienes
por el perito designado.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

ticulares

Sentencia

En la villa de Madrid, a veinticinco
de .febrero de mil novecientos cincuenta
y cuatro, siendo Juez de primera instan-
cia número quince el Magistrado don
Antonio Laguna Serrano; habiendo vis-
to los presentes autos de juicio ordina-
rio declarativos de menor cuantía, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Rosario Buendía Ruiz,
m^yor de edad, propietario y de esta
vecindad, que ha estado representado
por el Procurador señor Pérez Fontán y
defendido por .Letrado de igual apelli-
do; y de otra, como demandado, don
MarcT A, Debrit, que se ha mantenido
en rebeldía por su ignorado paradero,
sobre reclamacion.de catorce mil cien-
to r tro pesetas, por alqui-
leres impagados; y

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala .audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
n-eral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cinco de abril próximo, a
las once y media de su mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes:*

-Para tomar parte en la subasa debe-
rán consignar los 'licitadores previamen-
te, en ¡a mesa del. Juzgado o estable-
'cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán, admitidos.

Dirección General de Timbre
y Monopolios
. LOTERÍAS

Primera
Lqs bienes que se subastan y que fue-

ron embargados al demandado ge hallan
depositados en poder de don Lázaro Vi-
llalba Leal, con domicilio en Madrid,
calle de García Miranda, número ocho,
donde podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta.

Servirá de, tipo para esta subasta, que
es la segunda, la cantidad de siete mil
ciento cuarenta y tres pesetas setenta***
y cinco céntimos, equivalente, al setenta
y cinco por ciento del precio lijado para
la .primera subasta.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-

neral de Loterías de 25 de febrero de
!8q3 para adjudicar los cinco premios

de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos" de Beneficencia provincial de Ma-

drid han resultado agraciadas las si--

SegundaMadrid, cinco- de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
-El Se-

cretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, S. Mar-
tín Laborda.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-

te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado' al efecto,
ei diez por ciento en efectivo' de la men-
cionada cantidad señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Fallo

''Que esrimando íntegramente la de-
manda deducida por don Rosario Buen-
día Ruiz, debo condenar y condeno a
don Marc A. Debrit a que pague al de-
mandante la suma de catorce mil ciento
noventa y cuatro pesetas de principal,
eon más ¡os intereses de dicha suma des-
de la fecha de interpelación judicial, im-
poniendo el pago de las costas causa-

dicho demandado.

guientes:.

María Dolores Peña Carmona, Blanca

Sancho Ruiz, 'María Concepción Cam-

bian Díaz, Vicenta García Martín y Ma-
ría Gracia Mañoco Conde, del Colegio

(A.—21.834)

JUZGADO 'NUMERO 4
le la Paz Tercera

Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Madrid, 5 de marzode 1954.

—El Jtefe
de la Sección, J. Zancada.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por don Medardo Fraile García,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Muriiesa, contra «Xuapal Western
Intcrnational», S. A. E., sobre pago de
ciento sesenta y cinco mil pesetas de
principal y cincuenta mil pesetas más
fijadas para intereses legales y costas,

se ha decretado el embargo de los de-
rechos que correspondan a la Sociedad
deudora respecto de la maquinaria ob-
jeto de la tercería promovida por la mis-
ma contra don Fermín Ramón Gonzalo,

que se sigue en el Juzgado de primera
instancia ¡número quince, de esta ca-
pital, hoy pendiente de apelación ante

la Audiencia; el derecho que igualmente
le corresponda sobre la sum.a de cin-
cuenta mil pesetas que depositó en los
autoi de embargo preventivo seguidos
contra el mismo don Fermín Ramón
Gonzalo en el Juzgado número diez, de
esta capital, y los derechos de propie-
dad posesión o explotación en ks mi-

nas" Leeea I, II,lí.I y W- situs en el
término municipal de Otero de tierre-
ros (Segovia), a disposición de dicho
Juzgado v en cuanto basten a cubrir las
responsabilidades que en el expresado
juicio se persiguen; y se ha .leonado
citar de remate a la Sociedad- deman-
dada por medio de edictos fijados en el
local, de este Juzgado y sitios públicos
de costumbre e insertos en los. «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, concediéndola el termino de nue-
ve días para que se persone en los au-

tos v se oponga a la ejecución, si le
conviniere, haciéndose constar que se ha

practicado el embargo sin el previo re-
querimiento de pago, por ignorarse su

EDICTO
Tampoco ae- admitirán posturas infe-

rieres a ias dos ierceras portes di; la
repetida cantidad señalada como tipo.

(G.—1.928) Cuarta Así por esta mi sentencia, que por la

rebeldía del demandado será notificada
por edictos, de no solicitarse lo proce-
dente, lo pronuncio, mando y firmo.

—
\u25a0

Antonio Laguna Serrano (rubricado).

Podrá hacerse^él remare a calidad gc

ceder a un tercero.

Magistratura de Trabajo núm. 2, V para su inserción en el Boletín
Oucial de esta provincia, con ocho días
d<= antelación cuando menos al señalado
para la subasta, se expide el presente
en Madrid, a cinco de marzo de mil no-
veciento's cincuenta y cuatro.

—ElSecre-
tario, Licenciado Jlosé Torres.*—El Juez
de primera instancia, José Luis Ponce
cié León y Belloso.

de Madrid V para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma al demandado se expi-
de el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia.

EOICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
Dado en Madrid, a seis de marzo de

mil novecientos cincuenta y cuatro.
—El

Secretario judicial, Nicolás Cortés.
—El

Juez de primera instancia, Antonio La-

trísimo señor don Jjosé Manuel Fernán-
dez de Val-derrama y Domínguez, Ma-
gistrado de Trabajo número dos, de
esta capital, en autos en ejecución de
sentencia a instancia de don Antonio

(A.—21.836)
guna Serrano

(A.—21.831)
Alonso Crespo y -otro, contra don Julio
Martín Fernández, se saca a públi-

JUZGADO NUMERO 9

ca subasta, por. tercera vez, sin su-
jeción a tipo y por término de
ocho días, los bienes embargados que

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES
En autos de mayor cuantía seguidos

por doña Angela y don Arturo Lleran-
di de Diego,' contra doña María Barro-
so Sánchez Guerra y otros, sobre indem-
nización de daños "y perjuicios. y otros
extremos, el Juzgado de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, ha
dictado la siguiente

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUxMERO 12
constan en las inserciones anteriores
efectuadas en el Boletín Oficial de la
provincia, en los días veintiuno de julio
y dieciséis de noviembre del año pró-
ximo pasado, cuyo remate tendrá lugar

en la Sala audiencia de esta Magistra-

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Jluez munici-
pal número doce, de los de esta capi-
tal, en los autos de Juicio de cognición
seguidos bajo el número quinientos
ochenta y tres, del año milnovecientos
cincuenta y tres, instados por don Mi-
guel del Saz Alonso, en nombre de
doña Amor Vidmanos Menéndez, casa-
da con don Florencio Orive del Campo,
contra ignorados herederos de don José
Sánchez Gerona, sobre resolución de
contrato del piso segundo interior de la
casa número cuatro de la calle de San-
ta Polonia, de esta capital, se ha acor-

edicto

tura, sita en Martínez Campos, número
veintitrés, el día veintitrés de ,marzo
próximo, a, las doce, advirtiendo que los
licitadores deberán depositar, previa-
mente, el diez por ciento del tipo por
el que fué anunciada la segunda subasta.

Providencia

Juez, señor Martínez.
—

Madrid, tres

de marzo de mil novecientos cincuenta
y cuatro.— Por presentado este escrito,
con el poder que se acompaña, que se
unan a sus autos.. Y siendo transcurri-
do el término del emplazamiento hecho

Dado en"Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario. A. Regueras.—

Visto bueno: El 'Magistrado de Traba-
jo, José Manuel Fernández de Valde-
rrama y Dominp-ut

:-. los demandados, herederos desconoci-
dos de don. Gonzalo Losada y Gon«ílez
de Villalar, sin haber comparecido en au-
tos, hágaseles un segundo emplazamien-
to en la misma forma que la anterior,
señalándoles para que comparezcan la
mitad del término antes fijado, o sea,

el de cinco días, bajo apercibimiento de
ser declarados en rebeldía y darse res-
pecto de ellos por contestada la deman-
da, fijándose la cédula en el sitio públi-
co de costumbre de este Juzgado e in-

sertándola en el Boletín Oficialdetesta
provincia.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia sé 'firma la
presente en Madrid, a tres de marzo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, Manuel López Villar.
—

Visto
bueno: El Jiuez, Manuel Martínez.

(A.—21.828)

dado emplazar a dichos demandados,
ignorados herederos de don. José Sán-
chez Gerona, por término de seis días,

para que dentro de dicíio plazo compa-
rezcan en estos autos y contesten a la
demanda, previniéndoles que de no com-
parecer les, parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

(I.—802)

dOo-
paradero. \u25a0

Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que

sirva de cédula de citación de remate

en forma al señor representante legal

de «Xuapal Western International», S.

A E., expido la presene, que firmo en
Madrid, a cinco de marzo de mil nove-
cientos cincuenta V cuatro

—
El Secre-

taria, Isidro Domínguez.— El Jtiez de

primera instancia, Rafael Jimeno Ga-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para que conste, y se emplace^en

forma a los ignorados herederos de don
José Sánchez Gerona, expido el presente
edicto, par.a su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el visto
bueno del señor Juez municipal, en Ma-

t veintitrés de diciembre
rovecicntos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez
municipal (FirmadojB

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el .día de hoy por -el señor Juez de pri-
mera instancia número dos, de Madrid,
en los autos de menor euantía seguidos marra

{A.—21.833)
a instancia de Almacenes San Marcos,
Sociedad Anónima, representada por el
Procurador don Saturnino López Olmo,
contra don Esteban Herranz Cobeño,

sobre reclamación de cantidad, -.se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez: Un comedor, compuesto de
"na mesa dé comedor para seis cubier-
tos, seis sillas con -asiento de gutapér-
cha¿ un aparador con cuatro cajones
centrales y dos puertas laterales, y un
aparato de radio, matea «Inovar», de
cinco lámparas.

JUZGADO NUMERO 8 (A.
—

21.826)

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia numero
ocho, de esta capital.

EDICTO JUZGADO NUMERO 15
JUZGADO NUMERO 18

edicto
CÉDULA DE NOTIFICACIÓNDon Antonio Laguna Serrano, Magis-

trado, Juez de primera instancia nú- En los autos de juicio de cogí**
seguidos en este Juzgado a instancia
del Procurador de. los Tribunales
Manuel de la Llave y Sierra, en nom-

, bre y representación de don Julián Ra-
mírez Menéndez y otro, contra las
norados herederos de doña Emilia de
Gogenola Rodríguez, doña Luisa Diez
Ruiz, doña Leonor García Selva y

Por el presente v a virtud ñe lo acor-

dado en el*procedimiento de elución
de la sentencia firme de remate dictada
en los autos ejecutivos qur so-

ciedad «Enrique Flores», S -v -
™"i

tra don Carmelo Duque 7:/*™¡2£f
Pinedo que tiene su domicilio partícu-

la en la calle -de Núñez de Balboa, nú-

•nero ciento cinco, piso quinto izquier-

mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos a instancia de don Ro-
sario Buendía Ruiz, representado por el
señor Pérez Fontán, contra don Marc.
A. Debrit, mantenido en rebeldía y que
tuvo su domicilio en la calle de Rodrí-
guez San Pedro, número siete, de esta

La indicada subasta tendrá lugar en*
'a Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dos, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
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Julia Jiménez Rodríguez, sobre resolu-
ción, de contrato de arrendamiento del
piso tercero derecha de la casa número
trece, actualmente quince, de la calle
de San Lucas, de esta capital, y seña-
lados con el número trescientos

*
treinta

y seis, del corriente año mil novecien-
tos cincuenta y tres, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como, siguen:

contrato de arrendamiento del- piso pri-
mero derecha de la casa número treintay cuatro de la calle de Teniente Andú-
jar, de esta ciudad, contra don Rafael
Luna Benítez, de ignorado paradero *.-
domicilio en Madrid, y contra doña
María Lago Bairo, por medio del pé-
sente se cita -y emplaza al referido de-
mandado don Rafael Luna Béníiez, para
que dentro del término legal cié seis díashábiles, y cuatro más en razón a la dis-
tancia, se persone eu. estas actuacionespara darle traslado de la demanda con-
tra él interpuesta y que antes se men-
ciona, advirtiéndoie que de nc verificar-
lo le parará el perjuicio a que hubierelugar.

Iglesias para que comparezca provisto
de las pruebas de que. intente valerse.

(B.—1.088)

te ia deserción, cuyas señas personal^
son: estatura aproximada, Un metro625 milímetros; pelo castaño cejas alpelo, ojos del mismo color, nariz rectabarba poblada, boca regular y color sa'
no^ comparecerá ante este Juzgado en"el término de veinte días, bajo apercibí
miento de que si no lo verifica será de-clarado rebelde.

Por el presente, y en* virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 28,
de 1953, seguidos por daños contra José
Luis"Enebras Lozano, domiciliado últi-
mamente" en Barco, .número 38, porte-
ría, se requiere al expresado condenado
para que dentro dtel. plazo de diez días,
a contar del siguiente al en que aparez-
ca inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, numero 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

Al propio tiempo ruego y encargo alas Autoridades, tanto civiles como militares, procedan a la busca y captu-a
del requisitado, y, caso de ser habidose proceda a su detención, poniéndolo adisposición de este Juzgado.

Sentencia

En 'Madrid, a primero de marzo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

señor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal propietario del número

"dieciocho, «le los de Madrid, habiendo
visto los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, el Procurador
don Manuel de la Llave y Sierra, en
tombre y .lepresentación de don Julián
Ramírez Hernández, mayor de edad,
propietario, y don Antonio Ramírez
Hernández, mayor de edad, propietario,
y ambos vecinos de esta capital, defen-
didos por el Letrado don Ramón Neyra
Gobantes; y de la otra, coma deman-
dados, ignorados herederos de doña
Emilia de Gongenola Rodríguez, en ig-
norado paradero y domicilio; doña Leo-
nor García Selva, mayor de edad, sol-
tera; doña -Julia Jjiménez Rodríguez,
mayor.de edad, viuda, y éstas dos últi-
mas vecinas de esta capital, declaradas
en rebeldía en el proceso; y doña Luisa
Díaz Rubio, mayor de edad, soltera y
también de- esta vecindad, defendida
por el Letrado don Alfonso Pé.ez del
Moral, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y

Tauima, 10 de febrero de 1954. ElComandante Juez instructor, FranciscoCalaza Pérez,Y para que conste y sirva de cita-
ción y emplazamiento en forma al de-
mandado don Rafael Luna Benítez, fir-
mo el presente en Cádiz, a diez de fe-
brero, de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Antonio Tinoco.

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

(G. C—1.005) (B.—964)

CAPITANÍA GENERAL DE LA PR
MEl^REGION.— lUZOADO ntr i¡

(B.—1.089) FES Y OFICIALES
Díaz-Guerra Sanz (Luis), hijo deLuis y de Benita, natural dé Caraban-chel Bajo, de estado soltero, de profe-

sión albañil, de veintitrés años, de esta-
tura un metro seiscientos veintidós milí-metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz recta, barba regularcolor sano, frente estrecha, sin defectosfísicos, soldado del Regimiento de Ca-ballería Cazadores de Villaviciosa nú-
mero 14, de guarnición e.n. Alcalá de He-nares, y avecindado últimamente en elpaseo de las Choperas,- núm. 2, de estacapital,—y procesado en la causa núme-ro 349, de 1953, por el"supuesto delito
de imprudencia, comparecerá ante eiJíuzgado de Jefes y Oficiales, sito en la
calle del Retoj, número 5, en el térmi-no de quince días, ante el limo. Sr. Co-
ronel de Infantería don Carlos Rodrí-guez del Valle Fernández, Juez instruc-
tor de la aludida causa, bajo, apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

(A.—21.829) Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictadla por el señor J'uez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en.
los autos de juicio de faltas, núm. 435,
de*" 195,3, seguidos por lesiones contra
Antonio Landeiro Gómez, domiciliado
últimamente en Joaquín García Morato,
número 152, bajo- izquierda, se requiere
al expresado condenado para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza dé Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de Jas respon-
sabilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las' per-
sonas que a- continuación se expresan,para que comparezcan el dia que' seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de. la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military o \del de Marina.

Vistos los artículos citados y los de-
más de general aplicación al caso, JUZGADO NUMERO 6

Faüo Serrano Albulo (Santiago) ,:domicilia-do últimamente en el paseo de las Aca-cias, número 17, segundo, izquierda,
comparecerá el idía 25 de marzo, a las
once y media horas, ante e! Juzgado
municipal número 6, sito en la calle deHermanos Alvarez Quintero, número 3,segundo, a celebrar juicio de faltas nú-mero 675, de 1953, por hurto, seguido
contra Fernando Expósito Sánchez votros.

(B.—1.090)

Que estimando totalmente la deman-
da formulada por el Procurador don
Manuel de la Llave y Sierra, en la re-
presentación que ha dejado acreditado
en estos autos, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de arrendamien-
to que con respecto al piso tercero de-

recha de la casa número trece, actual-
mente quince, de la calle de San Lucas,
de está capital, vinculaba a los deman-
dantes con Ja difunta inquilina doña
Emilia de Gongenola Rodríguez; por.
consecuencia de ello, se condena a los
demandados, ignorados herederos de
doña Emilia de Gongenola Rodríguez,
doña Luisa Díaz Ruiz, doña Leonor
García Selva y doña Julia Jiménez Ro-dríguez, a que desalojen y dejen a dis-
posición de Ja propiedad el mencionado
cuarto en el término legal;, apercibién-
doles de que si no lo verifican se pro-
cederá a su lanzamiento; todo ello con
expresa imposición de las costas ce este
proceso a los referidos demandado

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 135,
de 1953, seguidos por lesiones contra
Adolfo Gutiérrez Learburu, domiciliado
últimamente en Doctor Santero, núme-
ro 21, se requiere al expresado conde-
nado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17,
al objeto de ser requerido personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a que. fué condenado en indicado juicio.

< (B.—1.091)

Madrid, 25 de febrero de 1954.— E
Coronel Jjuez instructor, Carlos Rodri
guez del Valle Fernández.

(B.—1.096)

PALMA DE MALLORCA
Francisco García Fernández, hijo de

Mariano y de Encarnación, de treinta ynueve años de edad, soltero, natural de
Granada, y domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Bravo Murillo, núme-ro 97, cuarto derecha, y empleado últi-
mamente en la* Delegación Nacional de
Sindicatos, comparecerá en término de
quince días, a contar de la fecha de la
inserción de este edicto, ante el Tenien-
te Coronel de Infantería, Juez instruc-tor, don Jerónimo Sáiz Gralla, residente
en Palma de Mallorca (Baleares), Cuar-
tel de Caballería, para ser notificado de
un asunto que le interesa, relativo a la
causa número 81, de 1941, instruido con-
tra el mismo, advirtiéndole que no ve-
rificarlo le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar.

(B.— 1.094)

JUZGADO NUMERO 34
José Antonio Romero Alonso, cuvdsdemás datos de filiación se ignoran

comparecerá el día 24 de marzo, a las
diez horas, en el Juzgado municipal nú-mero 14, sito en la carrera de. San Fran-
cisco, 10, a celebrar el oportuno juicio
de faltas núm. 540, de 1953, por estafa,
contra el mismo, debiendo comparecer
acompañado de cuantos medios de prue-ba intente valerse. JUZGADOS MILITARES

<G. C —1.032)

As :i sentencia, juzgando,
k> pronuncio, mando y firmo.

—
Fausto

Cartagena (rubricado).

(B.—1.012) REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 15* Jtian Romero González, de treintaaños, soltero, panadero, hijo de. Juan yConrada, domiciliado últimamente énCantueso, 6, se le cita para que el día

26 de marzo, y hora de las once, com-parezca ante el Juzgado municipal nú-mero 15, de esta capital, sito en la Ri-bera de Curtidores, núm. 2, a celebrar
el juicio de faltas núm. 42; de 1954.

MELILLA
Pedraza Arias (Saturnino), hijo deFrancisco y de Paula, de veintinueve

años, soltero, mecánico, natural y ve-cino dé Canillejas (Madrid), conocién-dose como domicilio habitual calle dede San Mariano, número E, de dichalocalidad,^ soldado corrigendo del Bata-llón Disciplinario, en la actualidad de-
sertor, y en ignorado paradero, por cuyo
motivo se le instruye causa núm. j^óg
de J 953, por los supuestos delitos dedeserción al Extranjero y fraude, compa-
recerá en el plazo de quince días anteel Capitán Juez del expresado Cuerpo"
en Zeluán (Melilla), don Rafael ValdésGalea, para responder a los cargos que
contra el encartado existen en razón al
procedimiento apuntado, bajo apercibí
miento de que, si no lo verifica serádeclarado rebelde en razón a'ditha causapor la que ha sido procesado.

Melilla, 23 de febrero de i9S3 _£1
Capitán Juez instructor, Rafael ValdésGalea.

Palma de Mallorca, 23 dé febrero d-s
T954-

—
El Teniente Coronel Juez, Jeró-

nimo Sáiz Gralla,

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el «ismo señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha; doy fe.--Dr.. Francisco Torremo-
cha (rubricado).

(G. C— 1.043) (B.— 1.025)

OO-»

. Y para que consté y sirva de notifica-
ción en forma legal a los ignorados he-
rederos de doña Emilia de Gongenola
Rodríguez, que se encuentran en igno-
rado paradero y domicilio, así como pa-
ra su inserción en el Bolctin Oficialde la provincia de Madrid y sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, ex-
pido, firmo y sello el presente en Ma-drid, a primero de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.-— El Secre-'tano, Dr. Francisco Torremocha.

(B.—993) Caja de Ahorros y Monfe de
Piedad de Madrid» JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Primitivo Pedroche Fer-
nández y otro,. se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 9de abril, a las once y media horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Nicolás
Martínez Martínez para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño^ de especiales-ropas en la Cen-
tral, núm. 5.902, por 900 pesetas, fe-
cha 27 de octubre de 1953, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 8 de marzo, de 1954.—Por e
Interventor (Firmado).

(A.-—21.Ó27)'
(A.—21.832)

(B.—1.087)
C A D IZ (G. C—1.042) (B.—1.035) El BOLETÍN OFICIAL de Ü

EDICTO En el juicio de faltas seguido por es-
cándalo contra Antonio Peitado Iglesias,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 9 de abril, a
las once y media horas 'del mismo, a
cuyo acto se cita a Antonio Peitado

provincia de Madrid se puufic«En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal de este Distrito, en
el procedimiento de cognición que se
sigue en este Juzgado a instancia de
don J)osé María Roldan González, re-
presentado por el Procurador don Anto-
nio Ortega Benítez, sobre resolución del

Campos Laguna (Cándido), hijo deAntonio y de Encarnación, natural deMonegnllo (Zaragoza), de veintiséisanos de edad, soltero, dependiente, en-cartado en lacausa núm. 1.319 de ioc-j
por el supuesto delito de deserción al Extranjero y que ha consumado nuevamen-

TAUIMA
\u25a0Hartamente, excepto los domingo»

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. 46
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